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REPUBLICA  DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE VIÑA DEL MAR 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

ACTA Nº 1.392 
 
En  Viña del Mar, a  14 de  Septiembre  del año dos mil diecisiete,  siendo las 18:00 
horas, en la Sala  de Consejo, se efectuó la Sesión Ordinaria del Concejo Municipal 
de Viña del Mar, presidida por la señora VIRGINIA REGINATO BOZZO, actuando 
como Secretario y Ministro de Fe, la señora PATRICIA GONZALEZ PÀEZ 
(Secretario Municipal Subrogante).    
           
Asistieron los siguientes señores Concejales: 
 
1.- SR.  GABRIEL MENDOZA IBARRA. 
2.- SR.  CARLOS WILLIAMS ARRIOLA. 
3.- SRA. MACARENA URENDA SALAMANCA. 
4.- SR.   JAIME VARAS VALENZUELA. 
5.- SR.   RODRIGO KOPAITIC VALVERDE. 
6.- SRA. LAURA GIANNICI NATOLI.   
7.- SR.   VICTOR ANDAUR GOLMES. 
8.- SR.   SANDRO PUEBLA VEAS. 
9.- SRA. MARCELA VARAS FUENTES.   
 
No se encontraba presente, la señora PAMELA HODAR ALBA. 
 
Se encontraban presentes los señores STAIG (Administrador Municipal),  ARAYA 
(Director Departamento Jurídico),  ACEVEDO (Director Subrogante Departamento 
de Control) y  TORRES (Asesor Alcaldía).   
 
La señora  REGINATO (Presidenta), en el nombre de Dios, la Patria y de la Comuna 
de Viña del Mar, abrió esta Sesión Ordinaria  del Concejo Municipal, sometiendo a 
consideración de la Sala el siguiente temario en Tabla. 
 
1.- APROBACION DE ACTA Nº 1.391. 
2.- CUENTA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO. 
3.- INFORME DE ACUERDO AL ARTÍCULO 8º DE LA LEY ORGANICA 

MUNICIPAL. 
4.- INFORME CONTRALORIA REGIONAL. 
5.- CUMPLIMIENTO ART. 65, letra j)  Ley 18.695. 

• Restauración Teatro Municipal de Viña del Mar. 
• Construcción Cancha Complejo Deportivo Gómez Carreño 
• Contratación trato directo para el diseño de arquitectura y especialidades para el 

SAPU de Alta Resolutividad (SAR) de Nueva Aurora. 
6.- REGULARIZACION DE TERRENO FORESTAL. 
7.- TRANSACCIONES CON SOCIEDADES DE INVERSIÓN. 
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8.- SUBVENCION CUERPO DE BOMBEROS DE VIÑA DEL MAR 
9.- PATENTES DE ALCOHOL. 

a. Solicitudes. 
b. Traslado. 

10.- COMETIDOS. 
11.- SUBVENCIONES. 
12.- HORA DE INCIDENTES. 
 
 
1.- APROBACION DE ACTA Nº 1.391. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, aprobar el texto del Acta 
Nº1.391.    

 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala. 
 
ACUERDO Nº13.165.- El Concejo acordó aprobar el Acta Nº1.391.    
 
2.- CUENTA SEÑORA PRESIDENTA DEL CONCEJO. 

 
a) Campaña sobre Nueva Ordenanza. 

La señora REGINATO (Presidenta), informó que “Viña por el comercio justo” se 
denomina la campaña con la que la municipalidad busca informar y educar a la 
comunidad sobre la implementación de la Ordenanza Local sobre Comercio en la 
Vía Pública, que entre sus medidas sanciona a quienes compren en el comercio 
ilegal, exponiéndose a multas que van desde los 140 a 233 mil pesos (entre 3 y 5 
UTM). La iniciativa, que se iniciará en Octubre, tiene como objetivo generar un 
cambio en la ciudadanía frente al comercio ilegal y fue presentada durante la Sesión 
del Consejo Comunal de Seguridad Pública, ante la presencia del Gobernador 
Provincial, Jorge Dip. 
 
b) Corrida Familiar. 

La señora REGINATO (Presidenta), señaló que aproximadamente 300 personas de 
todas las edades participaron en la Cuarta Corrida familiar “Corre por Tu Salud” 
organizada por la Casa del Deporte, evento recreativo que se disputó en las 
distancias de 6 y 12 K, con la finalidad de reunir a las familias y amantes del running 
en torno a la actividad física. 
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c) Homenaje a la Chilenidad. 

La señora REGINATO (Presidenta), señaló que “Homenaje a la Chilenidad” se 
denomina la exposición de destacados artistas nacionales que se exhibe en el 
Castillo Wulff hasta el 30 de Septiembre. La muestra reúne 40 cuadros de 
colecciones privadas de los maestros de la pintura, con temáticas relativas a 
paisajes y costumbres chilenas del centro y sur del país, que por primera vez se 
exhiben públicamente. 
 
d) Proyecto “Tenencia responsable de mascotas” - Reñaca Alto. 

La señora REGINATO (Presidenta), manifestó que con la firma de un convenio de 
cooperación con la Universidad de Viña del Mar, se puso en marcha el  proyecto de 
“Tenencia Responsable de Mascotas - Reñaca Alto”, consistente  en la realización 
de charlas a alumnos de 1° a 4° básico de establecimientos municipales del sector, 
respecto a la responsabilidad que conlleva cuidar un animal de compañía, además 
de ejecutar operativos  veterinarios gratuitos, los que serán coordinados por las 
juntas de vecinos del sector. 
 
e) Entrega Beca Presidente de la República. 

La señora REGINATO (Presidenta), dijo que un total de 145 jóvenes de enseñanza 
media y superior de la comuna fueron beneficiados con la beca Presidente de la 
República 2017 que entrega JUNAEB, consistente en un aporte económico para 
apoyar sus estudios. Durante el proceso de postulación, los alumnos fueron 
orientados y apoyados por el programa integral que desarrolla el Departamento de 
Desarrollo Social. 
 
f) Cuenta Pública Comunal de Salud. 

La señora REGINATO (Presidenta), informó que los logros en materia de salud en 
cuanto al mejoramiento de  infraestructura, recursos humanos, servicios, 
prestaciones, así como los principales desafíos del área, se abordaron en la tercera 
Cuenta Pública Comunal de la Salud. En la ocasión se destacó la implementación 
del Centro de Resolutividad de Especialidades Ambulatorias, CREA  y la Unidad de 
Medicina Complementaria. 
 
g) Segundo Concurso de Gastronomía “La Mejor Empanada de Viña del Mar” 

La señora REGINATO (Presidenta), señaló que con todo éxito se desarrolló el 
Segundo Concurso de Gastronomía: “La mejor Empanada de Viña del  Mar”, 
organizado por la Escuela de Administración Hotelera y Gastronómica de la 
Universidad de Valparaíso, con el patrocinio de la Municipalidad de Viña del Mar. En 
el certamen participaron aproximadamente 30 establecimientos, que tuvieron que 
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pasar diferentes etapas de clasificación hasta llegar a los 10 finalistas, resultando 
ganador el local Panadería y Pastelería La Maitena. 
 
Ante una observación formulada por la señora GIANNICI, la señora  REGINATO 
(Presidenta), señaló que para el próximo año se cambiará el formato del Concurso.  
 
 
3.- INFORME DE ACUERDO AL ARTÍCULO 8º DE LA LEY ORGANICA 

MUNICIPAL. 
 

La señora REGINATO (Presidenta) otorgó la palabra al señor STAIG (Administrador 
Municipal), quien señaló a la Sala,  que en esta oportunidad no  había  materias que 
informar.  
 
4.- INFORME CONTRALORIA REGIONAL. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), otorgó la palabra a la señora PATRICIA 
GONZALEZ PAEZ (Secretario Municipal Subrogante), quién dio lectura a las 
conclusiones del  Seguimiento  al  Informe Final Nº 293 del 2016, sobre Auditoria a 
las contrataciones de honorarios imputadas a las partidas presupuestarias 21.03.001 
y 21.04.004 de la Municipalidad de Viña del Mar .- Copia de los antecedentes fueron 
entregados oportunamente a los señores Concejales.  
 
5.- CUMPLIMIENTO ART. 65, letra j)  Ley 18.695. 

• Restauración Teatro Municipal de Viña del Mar. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, adjudicar la propuesta 
pública para la “Restauración Teatro Municipal de Viña del Mar”, Código BIP 
30099807-0, a la Empresa Ingeniería y Construcción Puerto Principal S.A., por un 
valor de $6.978.862.180.-, celebrando el contrato respectivo. 
 
Votaron a favor las señoras REGINATO (Presidenta),  GIANNICI y  URENDA  y los 
señores KOPAITIC, MENDOZA,  PUEBLA,  VARAS y   WILLIAMS.   Se abstuvieron 
la señora  VARAS y el señor ANDAUR. 
 
ACUERDO Nº13.166.- El Concejo en virtud al cumplimiento del Art. 65, letra j), Ley 
18.695, acordó adjudicar la propuesta pública para la “Restauración Teatro Municipal 
de Viña del Mar”, Código BIP 30099807-0, a la Empresa Ingeniería y Construcción 
Puerto Principal S.A., por un valor de $6.978.862.180.-, celebrando el contrato 
respectivo. 
 
El señor KOPAITIC, señaló que su voto fue a favor,  pero con la salvedad de que el 
informe que solicitó de las obras de las empresas que estaban calificadas en la 
categoría del MINVU y SERVIU,  no alcanzó a llegar por los plazos establecidos, 
pero entiende que se hizo la gestión. Solicitó que a futuro cuando se repita esta 
modalidad se pueda contar con anticipación  con esa información.  
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El señor ANDAUR,  justificó su abstención señalando  que por las características 
especiales de las obras a desarrollar en el Teatro Municipal, no le parecía la 
Empresa  propuesta,   más aún tomando en consideración que la Empresa Puerto 
Principal  tiene algunos problemas con el trabajo que se está desarrollado en el 
Mercado Puerto.   
 
La señora VARAS, señaló que su abstención se debe a que por los antecedentes 
que ha tenido  a la vista,  no tiene el convencimiento que sea la mejor empresa para 
llevar a cabo algo que la ciudad de Viña del Mar como el país está esperando.  
 

• Construcción Cancha Complejo Deportivo Gómez Carreño 
 
a.- La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, adjudicar la propuesta 
pública para la “Construcción Cancha Complejo Deportivo Gómez Carreño Viña del 
Mar”,  Código BIP 30399879-0,   a la Empresa Francisco Marchant Riquelme, por un 
valor de $898.000.000, celebrando el contrato respectivo. 
 
Votaron a favor las señoras REGINATO (Presidenta) y  URENDA. Votaron en contra 
las  señoras GIANNICI  y VARAS y los señores ANDAUR, KOPAITIC, MENDOZA,  
PUEBLA,  VARAS y   WILLIAMS.       
 
ACUERDO Nº13.167.- El Concejo en virtud al cumplimiento del Art. 65, letra j), Ley 
18.695, acordó rechazar la proposición de adjudicar a la Empresa Francisco 
Marchant Riquelme, la propuesta pública para la “Construcción Cancha Complejo 
Deportivo Gómez Carreño Viña del Mar”,  Código BIP 30399879-0.   
 
El señor MENDOZA, señaló que su voto en contra, es  por falta de experiencia de la 
empresa que no le convence que pueda hacer muy bien el campo deportivo. 
 
El  señor WILLIAMS, manifestó que su voto en contra es porque en las bases se 
pide que la empresa que se adjudique tenga obras de carácter similar a lo que se va 
a construir.  Sin embargo,  la que viene en segundo lugar  tiene experiencia en la 
construcción de campos deportivos. 
 
La señora GIANNCI, señalo que  votó en contra por la falta de experiencia de la 
Empresa propuesta. Pero además, cuando se habló este tema, el Director de la 
Secpla dijo que la Empresa propuesta  iba a subcontratar a otra empresa para que 
construyera las obras,   lo que demostraba que la Empresa no tenía experiencia.   
 
El señor ANDAUR, manifestó que su fundamento para el voto en contra  es la falta 
de experiencia que tenia la Empresa propuesta, en atención a que  marcaba  un 1%  
en la evaluación. Hizo presente el caso  de la cancha del Tamarugal que todavía las 
obras no se han podido terminar por la poca experiencia que a su juicio tenía la 
Empresa constructora.  
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El señor PUEBLA, justificó su voto en contra señalando que analizando los 
antecedentes se observa que la empresa propuesta por la Comisión evaluadora no 
posee experiencia de las requeridas en las bases de licitación, ya que no ha 
construido dentro de los últimos tres años equipamiento deportivo.  Este requisito no 
sólo está en las bases, sino también en las preguntas y respuestas.  Advirtió 
además, que la empresa que fue evaluada segunda en esta licitación por la 
Comisión,  tampoco acredita este tipo de experiencia, lo cual se contrapone a todas 
las demás que sí acreditaron experiencia en la construcción de este tipo de 
proyectos,  por sí solas o a través de consorcios. 
 
La señora VARAS,  manifestó que  su voto en contra es  porque la Empresa que se 
está proponiendo efectivamente no cumple con los requisitos de experiencia en 
materia de recintos deportivos,  tal como se señala en las bases.   
 
El señor KOPAITIC, señaló  que su voto en contra se debía a que el porcentaje 
asignado en las bases de Licitación al valor económico de la oferta que es de un 
70% y la experiencia que alcanza  solo un 20% por lo que no le ha permitido 
formarse la convicción de que la Empresa propuesta cumpla con la experiencia 
requerida para  la realización de tal obra “Construcción de Cancha”.  Estima  que la 
relación precio/experiencia debe estar  directa y proporcionalmente relacionada en la 
tabla de evaluación  y no dar exclusivamente una prioridad excesiva al valor  sobre 
la experiencia. 
 
El señor VARAS, manifestó que su voto en contra coincidía con las  observaciones 
formuladas por los señores Concejales en el precedente  
 

b.- La señora REGINATO (Presidenta), en atención a la votación efectuada en el 
precedente,  propuso a la Sala, adjudicar la propuesta  pública  para la 
“Construcción Cancha Complejo Deportivo Gómez Carreño Viña del Mar”, Código 
BIP 30399879-0, a la Empresa Mundo Urbano S.A., por un valor de  $953.854.967.-, 
celebrando el contrato respectivo. 
 
Votaron a favor las señoras REGINATO (Presidenta),  GIANNICI,  URENDA y   
VARAS y los señores ANDAUR, KOPAITIC, MENDOZA, VARAS y   WILLIAMS.   Se 
abstuvo el señor  PUEBLA. 
 
ACUERDO Nº13.168.- El Concejo en virtud al cumplimiento del Art. 65, letra j), Ley 
18.695, acordó adjudicar la propuesta pública para la “Construcción Cancha 
Complejo Deportivo Gómez Carreño Viña del Mar”,  Código BIP 30399879-0, a la 
Empresa Mundo Urbano S.A, por un valor de $953.854.967, celebrando el contrato 
respectivo. 
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• Contratación trato directo para el diseño de arquitectura y especialidades para 
el SAPU de Alta Resolutividad (SAR) de Nueva Aurora. 

 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, contratar mediante Trato 
Directo, “El Diseño de Arquitectura y Especialidades para el SAPU de Alta 
Resolutividad (SAR) de Nueva Aurora, con la Empresa South West Arquitectura S.A. 
(SWARQ S.A.), por la suma de $35.000.000.-, de conformidad al artículo 10 Nº 7 
letra e) del D.S. Nº 250 (H) de 2004. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala. 
 
ACUERDO Nº13.169.- El Concejo en virtud al cumplimiento del Art. 65, letra j), Ley 
18.695, acordó contratar mediante Trato Directo, “El Diseño de Arquitectura y 
Especialidades para el SAPU de Alta Resolutividad (SAR) de Nueva Aurora, con la 
Empresa South West Arquitectura S.A. (SWARQ S.A.), por la suma de $35.000.000.- 
de conformidad al artículo 10 Nº 7 letra e) del D.S. Nº 250 (H) de 2004. 
 
6.- REGULARIZACION DE TERRENO FORESTAL. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, autorizar al señor José 
Alamiro Castizaga Carmona, para regularizar a través del procedimiento establecido 
en el Decreto Ley  2.695 del 1979, la posesión sobre el inmueble de propiedad 
municipal, denominado Lote E-9 resultante de la subdivisión del Macrolote B-6. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala. 
 
ACUERDO Nº13.170.- El Concejo acordó autorizar al señor José Alamiro Castizaga 
Carmona, Rut Nº 6.266.078-3, para regularizar a través del procedimiento 
establecido en el D.L. 2.695 del 1979, la posesión sobre el inmueble de propiedad 
municipal, denominado Lote E-9 resultante de la subdivisión del Macrolote B-6. 
 
 
7.- TRANSACCIONES CON SOCIEDADES DE INVERSIÓN. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala,  aprobar transacciones  con   
Inversiones Callao Limitada  e  Inversiones Alborada Limitada,   por las sumas 
señaladas en el Acta de Comisión, realizada el día Martes 12 de Septiembre pasado: 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala. 
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ACUERDO Nº13.171.- El Concejo acordó aprobar las siguientes transacciones con 
Sociedades de Inversión: 

• Inversiones Callao Limitada, Rut 78.387.100-9, por la suma de  $1.063.857.- 
• Inversiones Alborada Limitada, Rut 76.033.451-0, por la suma de 

$16.929.568.- 

 
8.- SUBVENCION CUERPO DE BOMBEROS DE VIÑA DEL MAR 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, otorgar una subvención al 
Cuerpo de Bomberos de Viña del Mar, por $89.000.000.-,  con el destino de la  
subvención y numero de cuotas establecido en el Acta de Comisiones del Concejo 
efectuada el día Martes 12  de Septiembre pasado. Además aprobar la Modificación 
Presupuestaria correspondiente. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala. 
 
ACUERDO Nº13.172.- El Concejo acordó otorgar una subvención al Cuerpo de 
Bomberos de Viña del Mar, por $89.000.000.-, a pagar en tres cuotas, destinada a 
gastos operacionales (remuneraciones, cotizaciones previsionales), pago servicios 
básicos (teléfono, internet, luz, agua), combustible, reparación y mantención de 
cuarteles y carros bomba.   
 Forma parte de este Acuerdo,  aprobar la Modificación 
Presupuestaria que corresponda. 
 
 
9.- PATENTES DE ALCOHOL. 

a. Solicitudes. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, aprobar  las  solicitudes de 
Patente de alcohol, giro restaurant alcohol a nombre de Trattoria Palatino Spa, 
ubicada en calle 11 Norte Nº 821 y Patente de alcohol, giro restaurant alcohol, a 
nombre de Sociedad de Inversiones Vía Franik Ltda., ubicada en calle 1 Poniente Nº 
1004, Local 3. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala. 
 
ACUERDO Nº13.173.- El Concejo acordó aprobar las siguientes solicitudes: 

• Patente de alcohol, giro restaurant alcohol,  a nombre de Trattoria Palatino 
Spa, ubicada en calle 11 Norte Nº 821. 

• Patente de alcohol, giro restaurant alcohol, a nombre de Sociedad de 
Inversiones Vía Franik Ltda., ubicada en calle 1 Poniente Nº 1004, Local 3. 
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b. Traslado. 

 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso a la Sala, aprobar la solicitud de 
traslado de patente de alcohol, giro cerveza, Rol 400612-6, a nombre de Sociedad 
Alimentos Mar Azul Ltda., de Avenida Libertad Nº 1348, Local G-8 a Avenida 
Libertad Nº 1348, Local G-5. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala. 
 
ACUERDO Nº13.174.- El Concejo acordó  aprobar la solicitud de traslado de patente 
de alcohol, giro cerveza, Rol 400612-6, a nombre de Sociedad Alimentos Mar Azul 
Ltda., de Avenida Libertad Nº 1348, Local G-8 a Avenida Libertad Nº 1348, Local G-
5. 
 
10.- COMETIDOS. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), informó a la Sala los cometidos solicitados por 
los señores Concejales en el ejercicio de sus funciones, según listado adjunto. 
 
Votó a favor la unanimidad de los Concejales presentes en la Sala.   
  
ACUERDO Nº13.175.- El Concejo acordó aprobar los siguientes cometidos 
solicitados por los señores Concejales en el ejercicio de sus funciones: 
 
Concejal Víctor Andaur Golmes:   

Día Hora Motivo 
Viernes 15 de 
Septiembre del año 
2017. 

14:00 Actividad  de Fiestas Patrias con vecinos 
en las Palmas Chilenas. 

 20:00 Inauguración de la Ramada Oficial 
Sporting  Club Viña. 

Sábado  16 de 
Septiembre del año 
2017. 

16:00 Actividad de Fiestas Patrias, Paradero 5 
de Achupallas. 

Domingo 17 de 
Septiembre del año 
2017. 

11:00 Actividad de Fiestas Patrias Junta de 
Vecinos Sedamar Oriente Santa Julia. 

Miércoles 20 de 
Septiembre del año 
2017. 

11:00 Reunión con dirigentes de la Feria del 
Juguete. Tema próxima feria en el estero. 

 
 
 



10 
 

 
 17:00 Reunión con fonderos de  las ramadas del 

Sporting. Tema pérdidas. 
Jueves 21 de 
Septiembre del año 
2017. 

16:00 Reunión con vecinos del paradero 11 de 
Achupallas. Tema de seguridad. 

 18:00 Reunión y actividad con Club de Adulto 
Mayor Violetas y Jazmines. 

Viernes 22 de 
Septiembre del año 
2017. 

19:00 Reunión con dirigentes de la Unión 
Comunal de Consejos de  Salud. 

Sábado 23 de 
Septiembre del año 
2017. 

19:00 Concierto 75 Aniversario del Conservatorio 
Municipal Izidor Handler, Foyer del Teatro 
Municipal. 

Lunes 25 de 
Septiembre del año 
2017. 

11:00 Asociación Chilena de Municipalidades, 
Santiago   

Martes 26 de 
Septiembre del año 
2017. 

10:30 Inauguración ampliación Cescof de Santa 
Julia. 

Miércoles 27 de 
Septiembre del año 
2017.  

11:00 Aniversario del Cescof Familiar Las 
Palmas Chilenas,   Parcela 11 de Forestal 
Alto. 

Jueves 28 de 
Septiembre del año 
2017. 

21:00 Lanzamiento de la campaña Mundial 
contra el cáncer de  Mamas de Estée 
Lauder Companies en Viña del Mar, 
frontis del Teatro Municipal 

 
Concejal Marcela Varas Fuentes:   

Día Hora Motivo 
Viernes 15 de 
Septiembre del año 
2017. 

10:30 Esquinazo Hall principal de la 
Municipalidad.   

 20:00 Inauguración Ramadas, Valparaíso 
Sporting Club. 

Sábado 16 de 
Septiembre del año 
2017. 

12:00 Mañana Deportiva, Reloj de Sol. 

Domingo 17 de 
Septiembre del año 
2017. 

19:00 La Negra Ester, Quinta Vergara. 

 
 
 
 



11 
 

 
Miércoles 20  de 
Septiembre del año 
2017. 

12:00 Balance uso de las vías durante Fiestas 
Patrias y Campaña Preventiva para el 
último Trimestre,  Reloj de Sol. 

Jueves 21  de 
Septiembre del año 
2017. 

12:00 Lanzamiento Campaña Cáncer de Mamas, 
Hospital Clínico. 

 19:30 Inauguración Luminarias Reñaca Alto, 
Reñaca Alto. 

Viernes 22 de 
Septiembre del año 
2017. 

11:00 Inauguración Jardín Infantil Amautta, 
Reñaca Alto.    

 13:00 Ceremonia Aniversario  Junta de Vecinos 
Comandante  Alejandro Navarrete 
Cisternas. 

 16:00 Premiación de Rendimiento Escolar, 
Teatro Municipal. 

Sábado 23  de 
Septiembre del año 
2017. 

11:00 Operativo Sociales Club Deportivo Arcoiris 
1er. Sector Santa Julia.   

 12:30 Presentación de la Golden Band 
Explanada Muelle Vergara. 

Lunes 25 de 
Septiembre del año 
2017. 

12:00 Entrega de Premios Comunales de 
Turismo 2017,  Palacio Rioja. 

Martes 26 de 
Septiembre del año 
2017. 

10:30 Inauguración  Cescof Santa Julia. 

Miércoles 27 de 
Septiembre del año 
2017. 

12:00 Celebración Aniversario Nº 12 CECOSF, 
Las Palmas Chilenas Parcela 11 Calle Río 
Tolten 189 Las Palmas Chilenas, Forestal. 

Jueves 28  de 
Septiembre del año 
2017. 

21:30 Encendido Edificio por Campaña Cáncer 
de Mamas, Frontis Municipalidad. 

 
Concejal Sandro Puebla  Veas:   

Día Hora Motivo 
Viernes 15 de 
Septiembre del año 
2017. 

10:30 Esquinazo Hall principal de la 
Municipalidad.   

 20:00 Inauguración Ramadas, Valparaíso 
Sporting Club. 
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Sábado 16 de 
Septiembre del año 
2017. 

12:00 Mañana Deportiva, Reloj de Sol. 

Domingo 17 de 
Septiembre del año 
2017. 

19:00 La Negra Ester, Quinta Vergara. 

Miércoles 20  de 
Septiembre del año 
2017. 

12:00 Balance uso de las vías durante Fiestas 
Patrias y Campaña Preventiva para el 
último Trimestre Reloj de Sol. 

Jueves 21  de 
Septiembre del año 
2017. 

19:30 Inauguración Luminarias Reñaca Alto, 
Reñaca Alto. 

Viernes 22 de 
Septiembre del año 
2017. 

11:00 Inauguración Jardín Infantil Amautta, 
Reñaca Alto.    

 16:00 Premiación de Rendimiento Escolar, 
Teatro Municipal. 

Sábado 23  de 
Septiembre del año 
2017. 

11:00 Operativo Sociales Club Deportivo 
Arcoiris, 1er. Sector Santa Julia.   

Domingo 24 de 
Septiembre de 2017. 

10:00 Cicletada Familiar,  Avenida San Martin 
con 14 Norte. 

Lunes 25 de 
Septiembre del año 
2017. 

12:00 Entrega de Premios Comunales de 
Turismo 2017,  Palacio Rioja. 

Martes 26 de 
Septiembre del año 
2017. 

10:30 Inauguración  Cescof Santa Julia. 

Miércoles 27 de 
Septiembre del año 
2017. 

12:00 Ceremonia Aniversario CECOSF, Las 
Palmas Chilenas Parcela 1,  Las Palmas 
Chilenas, Forestal. 

 13:00 Inauguración actividades Escuela de 
Bellas Artes,  Museo Artequin. 

Jueves 28  de 
Septiembre del año 
2017. 

21:30 Encendido Edificio por Campaña Cáncer 
de Mamas, Frontis Municipalidad. 
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Concejal Pamela Hodar Alba:   

Día Hora Motivo 
Viernes 15 de 
Septiembre del año 
2017. 

10:30 Esquinazo Hall principal de la 
Municipalidad.   

 20:00 Inauguración Ramadas Sporting. 
Sábado 16 de 
Septiembre del año 
2017. 

12:00 Mañana Deportiva, Reloj de Sol. 

Domingo 17 de 
Septiembre del año 
2017. 

19:00 La Negra Ester, Quinta Vergara. 

Miércoles 20  de 
Septiembre del año 
2017. 

12:00 Balance uso de las vías durante Fiestas 
Patrias y Campaña Preventiva para el 
último Trimestre Reloj de Sol. 

Jueves 21  de 
Septiembre del año 
2017. 

12:00 Lanzamiento Campaña Cáncer de Mamas, 
calle Limache, Hospital Clínico. 

 19:30 Inauguración Luminarias Reñaca Alto, 
sector 102 Avenida segunda, entre calle 3 
y 4 Reñaca Alto. 

Viernes 22 de 
Septiembre del año 
2017. 

11:00 Inauguración Jardín Infantil Amautta Av. 
Novena 1851, lote 477, Reñaca Alto.    

 13;00 Aniversario 40 Junta de Vecinos 
Comandante  Alejandro Navarrete 
Cisternas. 

 16:00 Premiación de Rendimiento Escolar, 
Teatro Municipal. 

Sábado 23  de 
Septiembre del año 
2017. 

11:00 Operativo Sociales Club Deportivo Arcoiris 
Primer Sector Santa Julia.   

 12:30 Presentación de la Golden Band 
Explanada Muelle Vergara. 

 19:00 Primer  Concierto Junto al Mar, Castillo 
Wulf. 

Domingo 24 de 
Septiembre de 2017 

10:00 Cicletada Familiar,  Avenida San Martin 
con 14 Norte. 

Lunes 25 de 
Septiembre del año 
2017 

12:00 Entrega de Premios Comunales de 
Turismo 2017,  Palacio Rioja. 
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Martes 26 de 
Septiembre del año 
2017 

10:30 Inauguración  Cescof Santa Julia. 

 18:00 Premiación Pintura Inclusión Teatro 
Municipal. 

Miércoles 27 de 
Septiembre del año 
2017 

12:00 Celebración Aniversario Nº 12 CECOSF, 
Las Palmas Chilenas Parcela 11 Calle Río 
Tolten 189 Las Palmas Chilenas, Forestal. 

 13:00 Inauguración actividades Escuela de 
Bellas Artes,  Museo Artequin. 

Jueves 28  de 
Septiembre del año 
2017 

21:30 Encendido Edificio por Campaña Cáncer 
de Mamas, Frontis Municipalidad. 

 
Concejal Jaime Varas Valenzuela:   

Día Hora Motivo 
Viernes 15 de 
Septiembre del año 
2017. 

19:00 Te Deum Ecuménico de Acción de 
Gracias con motivo del Día Nacional de 
Chile,  en Iglesia Catedral de Valparaíso.    

 20:00 Inauguración Ramada Oficial Viña del Mar. 
 21:30 Aniversario N º 39 Club Deportivo Sol 

Naciente.    
Sábado 16  de 
Septiembre del año 
2017. 

11:00 Mañana Deportiva Reloj de Sol. 

 21:00 Celebración del 48º Aniversario Club 
Deportivo  Atlético Agua Santa, Nueva 
Aurora. 

Miércoles  20 de 
Septiembre del año 
2017.   

12:00 Balance Uso de las Vías durante Fiestas 
Patrias y Campaña Preventiva para el 
último Trimestre. 

Jueves 21 de 
Septiembre del año 
2017. 

12:00 Lanzamiento Campaña Cáncer de Mamas. 

 19:30 Inauguración Luminarias Reñaca Alto, 
Sector 102. 

Sábado 23 de 
Septiembre del año 
2017. 

11:00 Operativo Sociales Club Deportivo 
Arcoiris. 

 19:00 Concierto 75 º  Conservatorio  Municipal 
Izidor Handler  . 
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Domingo 24 de 
Septiembre del año 
2017. 

10:00 Cicletada Familiar. 

Lunes 25 de 
Septiembre del año 
2017. 

12:00 Entrega de Premios Comunales de 
Turismo. 

Martes 26 de 
Septiembre del año 
2017. 

10:30 Inauguración  Cescof Santa Julia. 

 18:00 Premiación Pintura Inclusión. 
Miércoles 27 de 
Septiembre  del año 
2017. 

08:00 Reunión Municipalidad de La Calera. 

 12:00 12º Aniversario CECOSF  y Consejo  de 
Salud de Las Palmas Chilenas,  Parcela 
11. 

Jueves 28 de 
Septiembre del año 
2017. 

12:00 Cambio de Mando Rector Universidad 
Viña del Mar,  Campus Rodelillo. 

 21:00 Lanzamiento de la Campaña  Mundial  
contra el cáncer de Mamas.   

 
Concejal Macarena Urenda Salamanca:   

Día Hora Motivo 
Viernes 15 de 
Septiembre del año 
2017. 

10:30 Esquinazo Hall Principal de la 
Municipalidad. 

 20:00 Inauguración Ramada Oficial. 
Sábado 16 de 
Septiembre del año 
2017.  

12:00 Mañana Deportiva. 

 21:00 Conmemoración del 48º Aniversario del 
Club Social y Deportivo Atlético Agua 
Santa. 

Domingo 17 de 
Septiembre del año 
2017. 

19:00 La Negra Ester. 

Miércoles 20 de 
Septiembre del año 
2017. 

12:00 Balance Uso de las Vías Durante Fiestas 
Patrias y Campaña Preventiva para el 
último Trimestre. 

 
 
 
 



16 
 

 
Jueves 21 de 
Septiembre del año 
2017. 

12:00 Lanzamiento Campaña Cáncer de Mamas. 

 19:30 Inauguración Luminarias Reñaca Alto 
Sector 102. 

Viernes 22 de 
Septiembre del año 
2017. 

11:00 Inauguración del nuevo jardín infantil y 
sala cuna AMAUTTA.  

 13:00 Almuerzo de celebración Cuadragésimo 
Aniversario de la Junta de Vecinos Cmdte. 
Alejandro Navarrete Cisterna. 

 16:00 Premiación Rendimiento Escolar 
Departamento Bienestar Municipalidad. 

Sábado 23 de 
Septiembre del año 
2017.   

11:00 Operativo Sociales. 

 12:30 Presentación de la Golden Band. 
 19:00 1er Concierto Junto al Mar. 
Domingo 24 de 
Septiembre del año 
2017.   

10:00 Cicletada Familiar. 

Lunes 25 de 
Septiembre del año 
2017. 

12:00 Ceremonia de Entrega Premios 
Comunales de Turismo 2017. 

Martes 26 de 
Septiembre del año 
2017. 

10:30 Inauguración  Cescof Santa Julia. 

 18:00 Premiación Pintura Inclusión. 
Miércoles 27 de 
Septiembre del año 
2017.   

12:00 Celebración 12º Aniversario del CECOSF 
Las Palmas Chilenas Parcela11. 

Jueves 28 de 
Septiembre del año 
2017. 

11:00 Día de la Limpieza Playas y Costas. 

 12:00 Ceremonia de cambio de mando del 
nuevo Rector de la UVM, Profesor Carlos 
Isaac Pályi. 

 21:30 Encendido Edificio por campaña cáncer de 
mamas. 
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11.- SUBVENCIONES. 
 
La señora REGINATO (Presidenta), propuso  a la Sala,  otorgar Subvención al Club 
del Adulto Mayor Padre Fernando Domínguez, por $320.480.-, destinada a la compra 
de materiales curso de manualidades (Cintas, hilos, napa, algodón sintético, tijeras, 
alfileres, blondas, pasamanería, silicona, pistola para silicona, géneros polar y 
bistrech y lanas); Club Deportivo Juventud Chorrillos, por $551.950.-,   destinada a la 
compra de 7 mesas y 33 sillas; Centro de Madres Vecinas y Amigas, por $150.000.-,   
destinada a la compra de géneros;Comité de Adelanto Block 9 y 10 Villa Génesis, 
por $176.370.-, destinada a la compra de escalera telescópica, chuzo y pago de 
flete; Club Social y Deportivo  Los Colihues, por $300.000.-,   destinada a la compra 
de mesa de ping pong, paletas, set de pelotas y colchonetas; Club Deportivo de 
Atletismo Masters Sporting de Viña del Mar, por $1.000.000.-,   destinada a solventar 
parte del costo del alojamiento de 18 atletas damas y varones que participarán en el 
XIX Sudamericano Master de Atletismo a efectuarse en Santiago, entre los días 6 y 
12 de Noviembre del 2017; Club Deportivo Padre Hurtado, por $200.000.-,   
destinada a la compra de implementación deportiva (camisetas, balones, petos y 
lentejas); Club Deportivo Ladies Sport Canal Beagle, por $200.000.-,  destinada al 
pago de profesor de baile; Junta de Vecinos Almirante Quintilio Rivera, por 
$450.000.-, destinada a la compra de materiales de construcción para  arreglo de 
cocina (paredes, pisos y mesones)  y piso de secretaria y Comité de Adelanto El 
Horizonte, por $220.000.-, destinada a la compra de materiales para  realizar 
mantención reja metálica perimetral y construir reja de madera frontal (Barniz, 
anticorrosivo, brochas, lijas, diluyente sintético, aguarrás, tornillos, clavos, tablas y 
flete. Además, pagar las subvenciones en una cuota. 
 
Votó a favor la señora REGINATO (Presidenta) y la unanimidad de los Concejales 
presentes en la Sala. 
 
ACUERDO Nº13.176.- El Concejo acordó  otorgar las siguientes Subvenciones: 

• Club del Adulto Mayor Padre Fernando Domínguez, por $320.480.-, a pagar 
en una cuota, destinada a la compra de materiales curso de manualidades 
(Cintas, hilos, napa, algodón sintético, tijeras, alfileres, blondas, pasamanería, 
silicona, pistola para silicona, géneros polar y bistrech y lanas). 

• Club Deportivo Juventud Chorrillos, por $551.950.-, a pagar en una cuota, 
destinada a la compra de 7 mesas y 33 sillas. 

• Centro de Madres Vecinas y Amigas, por $150.000.-, a pagar en una cuota, 
destinada a la compra de géneros. 

• Comité de Adelanto Block 9 y 10 Villa Génesis, por $176.370.-, a pagar en 
una cuota, destinada a la compra de escalera telescópica, chuzo y pago de 
flete. 

• Club Social y Deportivo  Los Colihues, por $300.000.-, a pagar en una cuota,    
destinada a la compra de mesa de ping pong, paletas, set de pelotas y 
colchonetas.  
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• Club Deportivo de Atletismo Masters Sporting de Viña del Mar, por 
$1.000.000.-, a pagar en una cuota, destinada a solventar parte del costo del 
alojamiento de 18 atletas damas y varones que participarán en el XIX 
Sudamericano Master de Atletismo a efectuarse en Santiago, entre los días 6 
y 12 de Noviembre del 2017. 

• Club Deportivo Padre Hurtado, por $200.000.-, a pagar en una cuota, 
destinada a la compra de implementación deportiva (camisetas, balones, 
petos y lentejas). 

• Club Deportivo Ladies Sport Canal Beagle, por $200.000.-, a pagar en una 
cuota, destinada al pago de profesor de baile. 

• Junta de Vecinos Almirante Quintilio Rivera, por $450.000.-, a pagar en una 
cuota,  destinada a la compra de materiales de construcción para  arreglo de 
cocina (paredes, pisos y mesones)  y piso de secretaria. 

• Comité de Adelanto El Horizonte, por $220.000.-, a pagar en una cuota, 
destinada a la compra de materiales para  realizar mantención reja metálica 
perimetral y construir reja de madera frontal (Barniz, anticorrosivo, brochas, 
lijas, diluyente sintético, aguarrás, tornillos, clavos, tablas y flete. 

 
12.- HORA DE INCIDENTES. 
 
a.- El señor MENDOZA, solicitó lo siguiente: 

• Estudiar la posibilidad de construir resaltos de seguridad en calle Lago 
Copaisa y calle Lago Riñihue, sector Mirador de Reñaca. (Adjuntó solicitud). 

• Finalmente, solicitó que las respuestas a las solicitudes formuladas en Horas 
de Incidentes, sean respondidas con la premura que corresponde. 

 
b.- La señora URENDA, solicitó lo siguiente: 

• Informó que recibió una carta de vecinos del sector de Recreo donde 
agradecen  los  operativos realizados en calle Toro Herrera.   

• Factibilidad de instalar un semáforo en Avenida Padre Hurtado  con 
Circunvalación y Avenida Frei. (Adjuntó solicitud). 

• Adoptar las medidas que correspondan para que se embandere el 
Monumento a O´Higgins.  (Adjuntó solicitud) 

• Fiscalizar a buses de turismo que se estacionan en Avenida Marina, altura 
Club Árabe, obstaculizando el paso de peatones  por esa vereda. (Se adjunta 
solicitud). (Adjuntó solicitud). 

• Posibilidad de otorgar Subvención  a Deportistas que participarán en la 
Primera Conferencia Mundial de la World Tang Soo Do. (Adjuntó solicitud) 

• Adjuntó carta de la Presidenta de la Junta de vecinos René Schneiders 
relacionado con los  Buses para el sector de Recreo. (Adjuntó carta solicitud). 
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Sobre el tema precedente, el señor VARAS, solicitó se informe  cuál es la opinión y 
propuesta de la Dirección de Tránsito en relación a la solicitud formulada por los 
colectivos hacia el sector de Recreo que solicitan que se aumente los cupos en el 
Paradero ubicado en calle Quinta.  
 

• Finalmente, la señora URENDA, solicitó se adopten las medidas que 
correspondan para que se fiscalice emanación de mal olor en estacionamiento 
general del Estadio Sausalito. 

 
La señora GIANNICI, solicitó la factibilidad que en Estadio Sausalito, los Concejales 

tengan asignado estacionamiento. 

c.- El señor  WILLIAMS, solicitó lo siguiente: 
• En relación a la locomoción para el sector de Chorrillos, señaló que de 

acuerdo a sus antecedentes  3 máquinas de buses harán el recorrido en 
forma de posta, mientras una sube,  otra baja  y otra circulando.   Se espera, 
que después  de las Fiestas poner en servicio de manera permanente la 
locomoción  al sector de Chorrillos.   

• Informar los motivos por lo que no se utiliza la camilla móvil del Estadio 
Sausalito. 

• En atención a la próxima ejecución de los trabajos de recarpeteo de Avenida 
España, obligará tomar medidas de mitigación para el tránsito  vehicular  por 
calle Amunategui, por este motivo los vecinos del Conjunto Habitacional 
Parques de Toledo, solicitan  la instalación de balaustros en su vereda por la 
seguridad de peatones y prevenir accidentes.  (Adjuntó carta solicitud) 

 
d.-  La señora GIANNICI, solicitó lo siguiente: 

• Posibilidad de otorgar Subvención a ASPAUT. 
• En relación al Memorandum Nº 1659 de Inspección Comunal, factibilidad de 

eximir a la señorita Einchel Geissbuher, del cobro  de bodegaje de la mesa 
que le fue incautada. (Adjuntó antecedentes) 

• Posibilidad de facilitar bus municipal al Club Adulto Mayor Flor de Primavera, 
para viaje a Olmué. (Adjuntó carta). 

• Factibilidad de oficiar a Conaf, solicitando la posibilidad que  se exima del 
cobro de entradas al Jardín Botánico a alumnos del  Colegio Chileno Británico 
de Villa Alemana (Adjuntó carta solicitud). 

• Informar sobre Oficios de la JUNJI  Nos 1049, 1050 y 1874 relacionados con 
la demora por parte del Municipio en responder estos documentos. (Adjuntó 
antecedentes). 

• Adoptar las medidas que correspondan para que se realice operativo de 
limpieza en costado Estero altura 1 Norte. (Adjuntó fotografía). 

• Fiscalizar, solicitar el retiro  y multar a personas que pegaron carteles en 
árboles y Puente Libertad.  (Adjuntó fotografías). 
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• Solicitar a Carabineros fiscalice kiosco de Diario, ubicado en calle Quinta 

esquina calle Valparaíso, (vereda de Farmacia Cruz Verde), por posible venta 
de drogas. (Adjuntó fotografía)  

 
e.-  El señor  ANDAUR, solicitó lo siguiente: 

• Informar situación que afecta a vecinos de la Población Vista Las Palmas de 
la Población Puerto Montt,  por excesivos cobros de agua potable. (Adjuntó 
antecedentes). 

• Factibilidad de acoger la solicitud formulada por el Comité de Mejoramiento 
Nuestro Hogar, quienes desean postular al Proyecto de Mejoramiento de las 
Viviendas. (Adjuntó solicitud) 

• Evaluar la posibilidad de postular  al Comité New Block 18 2.0  al Proyecto 
Programa Patrimonio Familiar. (Adjuntó antecedentes).  

 
f.- La señora VARAS, agradeció a los señores Concejales la preocupación y 
compañerismo demostrado durante el periodo que estuvo delicada de salud.   
 
g.-  El señor KOPAITIC, solicitó lo siguiente: 

• Informe sobre situación planteada  por la señora  Carola Álvarez quien postuló 
a la licitación de la compra de mochilas escolares, en el mes de Febrero 
pasado. (Adjuntó antecedentes).    

• Informar si se cursa infracción  al Circo Los Trompitos por realizar  perifoneo 
aéreo y terrestre. 

• Adoptar las medidas que correspondan para que se licite  los Juegos 
Mecánicos en el Estero, con el objeto que exista la mayor cantidad de ofertas 
posibles. 

• Finalmente, solicitó se le haga entrega copia de los antecedentes del llamado 
a Licitación  de la “Concesión para la Explotación de Sistemas de Control de 
Estacionamientos de vehículos Motorizados”   

 
h.-  El señor VARAS, solicitó lo siguiente: 

• En relación al Circo Los Trompitos, informar lo siguiente: 
− Permiso que pagó la empresa. 
− Partes cursados efectivamente y si fueron pagados. 
− Boleta de garantía. 

• Informar qué sucedió con el  denuncio ante la Compañía de Seguros  respecto 
del choque de la camioneta  patente HS-GK.25 perteneciente al 
Departamento de Fiscalización Comunal, Letra CA “2” que se vio involucrada 
en un accidente y que ha recibido reclamos del propietario  del otro vehículo 
que colisionó.  
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• Informe del estado actual del Proyecto de Estacionamientos Subterráneos en 
Reñaca. 

 
La señora REGINATO (Presidenta), en nombre de Dios, la Patria y de la Comunidad 
de Viña del Mar, procedió a levantar la Sesión. 

 
 
 
 
 

SIENDO LAS 19:15 HORAS 
SE LEVANTA LA SESION 


